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¿Qué es el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 

General del Regalías y de quién depende?

Es un nuevo fondo dirigido a la financiación de programas o proyectos regionales de Ciencia,

Tecnología e Innovación (CTeI) al que se destina por mandato constitucional el 10% de los recursos

que el Estado colombiano recibe por la explotación de los recursos naturales no renovables. Hace

parte del Sistema General de Regalías (SGR) que entró a operar a partir de 2012.

El SGR cuenta con un sistema presupuestal propio, independiente tanto del Presupuesto General de a

Nación como del Sistema General de Participación.

Por lo tanto, el Fondo de CTeI no depende ni de Colciencias ni de ninguna otra entidad, sino que hace

parte de un nuevo esquema en el que las decisiones son acordadas entre los gobiernos territoriales,

los representantes de las universidades y el gobierno nacional a través del Órgano Colegiado de

Administración y Decisión (OCAD).



Contexto General
Marco Jurídico - SNCTeI
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2011

Plan Sectorial 
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de Innovación

Capital humano

Ciencia y Tecnología
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empresarial

Acto Legislativo 005 

de 2011
Crea el Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. FCTeI-
SGR



LEY 1530

17 may/12

DECRETO 1949 

19 sept/12

DECRETO 414

12 de mar/13

Regula la organización y el funcionamiento del SGR

Modifica el capítulo presupuestal, presenta el ciclo de proyectos 

de inversión. Reglamenta parcialmente la Ley 1530 de 2012 en 

materia presupuestal.

Reglamenta el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 

Evaluación – SMSCE-

Contexto General
Marco Jurídico - SGR - FCTeI



Política de inversión de recursos del FCTeI -SGR

Lineamientos para formular, presentar, verificar, viabilizar, priorizar y

aprobar proyectos de inversión – recursos FCTeI -SGR

Cargue de proyectos en el SUIFP1, a partir del 1 de enero de  2013

Lineamientos para viabilizar, aprobar  y ejecutar  proyectos de inversión -

recursos FDR y FCR (60%) del SGR 

(Deroga el Acuerdo 013 de 2012  y Aplica cuando contempla infraestructura)

Lineamientos para el uso del sistema SUIFP1 - SGR en proyectos de 

inversión presentados a la ST2 del OCAD3 FCTeI

Acuerdo 0016 

jul/13

Acuerdo 0015 

jul/13

Acuerdo 017 

12 de dic/13

Circular 059 (10 de dic/12)

Circular 006 (27 de sep/13)

Circular 0065 (6 de Nov/13)

Contratación de actividades de CTeI

Contexto General
Marco Jurídico – FCTeI-SGR

1Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas
2Secretaría Técnica
3Órgano Colegiado de Administración y decisión)

Otras circulares en:  https://www.sgr.gov.co/Normativa/Circulares.aspx

Certificaciones requisitos de ejecución, precontractuales y ajustes a los

proyectos de inversión.
Acuerdo 014 

2 de abril/13

Plazo para iniciar la fase de ejecución de los proyectos de inversión del 

SGR
Circular 0057 (6 de Nov/13)



Contexto General
Generalidades

SGR

COMISION 
RECTORA

MINISTERIO 
DE MINAS Y 

ENERGÍA

OCAD1

COLCIENCIAS

MINISTERIO 
DE 

HACIENDA Y 
CREDITO 
PÚBLICO

Departamento 
Nacional de 

PlaneaciónSistema General de Regalías -SGR 

Esta constituido por el conjunto de 

ingresos provenientes de la explotación 

de recursos naturales no renovables, 

sus asignaciones, órganos, 

procedimientos y regulaciones.

Órganos del SGR
Art.3 Ley 1530/12

1. Órgano Colegiado de Administración y Decisión



Contexto general
Funciones OCAD – FCTeI

Art 2, Dec.1075/12

1. Definir, evaluar, viabilizar y priorizar los proyectos de inversión con recursos del FCTeI-SGR. Para

ésta labor el OCAD, puede apoyarse a través de su Secretaría Técnica.

2. Aprobar los proyectos de inversión o los ajustes de éstos a ser financiados con recursos del FCTeI-

SGR, teniendo en cuenta, alertas generadas por el SMSCE del SGR.

3. Designar el ejecutor de los proyectos a ser financiados con recursos del FCTeI-SGR., teniendo en

cuenta, alertas generadas por el SMSCE del SGR.

4. Conformar los Comités consultivos, a través de su Secretaría Técnica. 

5. Decidir la instancia que adelante la contratación de la interventoría , 

atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión. 

6. Las demás que señale la Ley. 



Contexto general
Generalidades del OCAD - FCTeI

 Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas

jurídicas públicas y privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida

trayectoria e idoneidad, respecto de los asuntos pertinentes con los respectivos

proyectos. Ley 1530/12 Art.26

 La verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de los

proyectos de inversión por los OCAD financiados con recursos del Fondo de

Ciencia Tecnología e Innovación, estarán a cargo del Departamento Administrativo

de Ciencia y Tecnología e Innovación. Ley 1530/12 Art.26



*Representante provisional del Ministerio del Interior

Gobierno Nacional

 Colciencias

 DNP

(3) Ministros o delegados

 MinTICs

 MEN

 MADR

Departamentos

 Quindío

 Santander

 Caquetá

 Bolívar

 Nariño

 Vichada

(4) Universidades Públicas

 Universidad del Cauca

 Universidad Industrial Santander 

 Universidad del Quindío

 Universidad pública representante 

de las comunidades 

étnicas*(Pendiente)

(2) Universidades privadas

 Pontificia Javeriana

 Pontificia Bolivariana

Secretaría Técnica

COLCIENCIAS

FCTeI

-SGR-

(1)

VOTO

(1)

VOTO

(1)

VOTO

Contexto general
OCAD FCTeI - SGR



Contexto general
Objetivo del FCTeI - SGR

 Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de

competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la

producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato

productivo y en la sociedad en general, incluidos los proyectos relacionados con

biotecnología y tecnologías de la información y las comunicaciones.

 Tendrá como finalidad la financiación de

proyectos regionales acordados entre las

entidades territoriales y el Gobierno

Nacional.

Ley 1530  de 2012  (Art. 29)

Acto Legislativo 005 de 2011 (Art. 2)



Contexto general
Funciones ST FCTeI-SGR - COLCIENCIAS

Art 10, Ley 1530/12

5. Convocar al OCAD, y proporcionar infraestructura logística, técnica y humana para su

funcionamiento

6. Apoyar técnicamente las decisiones del OCAD.

1. Proponer a la Comisión Rectora acuerdos para:

 Formulación, presentación, verificación, priorización y aprobación proyectos CTeI

(Acuerdo 015/13)

 Política de inversión de recursos FCTeI-SGR (Acuerdo 016/13)

 Metodología de Evaluación y Seguimiento de proyectos de CTeI. (En proceso de elaboración)

2.      Recibir y registrar en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión en el SGR 

los proyectos de regalías. (VENTANILLA ÚNICA FCTeI)

3.      Verificar el cumplimiento de requisitos

 Acuerdo 0015/13

 Acuerdo 0016/13

4.     Solicitar conceptos de: 

 Comités consultivos

 Dictamen de expertos
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